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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

29372 AGRÍCOLA DIÉSEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, celebrada en Torrejón de Ardoz (Madrid), en fecha 28 de Junio de
2010, aprobó por unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero.-  Se  acuerda  reducir  el  Capital  Social  en  217.244,84  euros,
amortizando  5.561  Acciones,  propias,  numeradas  del  7.480  al  8.177  ambas
inclusive, del 8.384 al 8.888 ambas inclusive, del 10.064 al 11.454 ambas inclusive,
del 20.535 al 21.925 ambas inclusive, del 26.086 al 27.663 ambas inclusive, que
se encuentran en autocartera, no entrañando la devolución de las aportaciones a
los socios por ser de la propia compañía el titular de la acciones amortizadas.

Segundo.- Se acuerda reducir  el  Capital  Social  en la suma de 316.817,78
euros con la siguiente finalidad: Devolver las correspondientes aportaciones a
cada uno de sus accionistas. La reducción tiene lugar mediante la disminución del
valor  nominal  (39,06  euros)  de  las  22.524 acciones  restantes  después de  la
amortización,  a  valor  nominal  de  25,00  euros  cada una de  ellas.

Asimismo se hace constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, el  derecho que asiste a los acreedores a
oponerse a la reducción del Capital afectada, en el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo.

La reducción de Capital acordada deberá ejecutarse en el plazo máximo de
tres meses, a partir  del transcurso del plazo de dos meses desde la fecha de
publicación del último de los anuncios de reducción de capital. Como consecuencia
de la reducción, el Capital Social se fija en 563.100,00 euros, representadas por
22.524  Acciones  de  25,00  euros  de  valor  nominal  cada  una  de  ellas,
modificándose  el  Artículo  5º  de  los  Estatutos  Sociales.

Torrejón de Ardoz (Madrid), 28 de junio de 2010.- La Secretaria del Consejo de
Administración, doña Clara Alfaro Brujo.
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